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10 por 100 para amortización de empréstitos 

iHn provincial 
mpolacMo Provincial de León 

A N U N C I O 

ARBITRIO SOBRE RODAJE Y ARRASTRE 
De interés para los Sres. Secretarios de 
los Ayuntamientos de esta provincia 

Se pone en conocimiento de los 
Sres, Secretarios de los Ayuntamien
tos de esta provincia, que se halla al 
cobro en la Depositana de esta Ex-
ceJentísima Dipu tac ión el premio 
correspondiente al a ñ o 1955, por lós 
trabajos que or iginó a los mismos 
su intervención en la t r ami t ac ión de 
alteraciones o confección de padro
nes de coctribuyentes sujetos al ar 
bitrio sobre rodaje y arrastre. 

Es requisito indispensable para el 
cobro de estas participaciones el ha
ber devuelto los padrones expuestos 
ai publico en el plazo que al efecto 
se les ha señalado. 

Se advierte que el cobro h a b r á n 
ae realizarlo antes del d ía 31 de 
ÍH5?' pues de lo contrario las can-

SSi ?0 Perc'bidas, se rán reinte-
sraaas al presupuestó . 
^ i U 2 de A b r i l de 1956.l-El Pre
sente E. F., Manuel Vega. 

o ,• . , 

A N U N C I O 
D Habiendo solicitado au to r i zac ión 
L¿rtn renno Alvarez Díaz, vecino de 
ra r^ i -a l le í 8 de Julio' « ú m . 121, pa-
acomPH^R ^bras de cruce con una 
tor en , 2-de a^uaá sucias al colec-

m a r é e n iz-
W de la ?el G- V- de «León a Garba-
ra QUV^Legua>)' se h^ce públ ico pa-
(iías se "ra"te el Plazo de quince 
ciones í'116,311 íPresentar reclama-
PerjudirS5r 08 ^ue se consideren 
ta ¿ornrf do?i en la Sec re ta r í a de es-

Le6 aci^n-
si(iente' Rde A b r i l de 1956.-E1 Pre-' 
1580 Ramón Cañas . 

Núm.^382.—46,75 ptas.! 
I 

Servicio de RecaudacióD de Contri-
DocloDes 

ZONA D E VILLÁFRANCA 
Ayuntamiento de Garracedelo 

Concepto: URBANA. —Éjepcicio de 1955 
Don Fél ix de Miguel y Quincoces, 

Recaudador de Contribuciones del 
Estado en la expresada Zona. 
Hago saber: E n el expe(}iente de 

apremio que tramito contra d o ñ a 
Manuela F e r n á n d e z Ballesteros, deu
dora a la Hacienda por,el concepto 
y ejercicio arriba expresados, he dic-
tado con fecha 3 de A b r i l del actual, 
la siguiente: 

Providencia: Resultando no poder 
practicarse las nótificaíciones y em
bargo de finca decretado por pro
videncia de fecha 2 de A b r i l del Co
rriente, a que este expediente se 
refiere, por desconocerse el domici 
l io de la deudora que en el mismo se 
expresa; requiérase le por medio de 
edictos en el BOLETÍN OFJCIAL de la 
provincia, Casa Consistorial de Ca-
rrecedelo y Junta Vecinal de Vi l l a 
depalos, para que en el plazo de ocho 
días , siguientes al de la pub l i cac ión 
de jos anuncios, comparezca en el 
expediente, señale domici l io o nom
bre apoderado o representante, pues 
transcurridos los mismos sin haberlo 
efectuado, será declarada rebelde, 
c o n t i n u á n d o s e el procedimiento con
forme determina el Ar t . 127 del Es
tatuto de Recaudac ión , r equ i r i éndo-
sela a la vez, para que en el plazo de 
ocho días si resulta vecina y de quin
de si forastera, entregue en esta Ofi
cina el t í tulo o t í tulos de propiedad 
de la casa embargada, bajo aperci
bimiento de suplirlos a su costa, con 
arreglo a lo dispuesto en el Ar t , 102 
del referido Estatuto. 

Lo que se hace saber para conoci
miento de la interesada. 

Descripción de la casa 
Casa en Vi l ladepálos , al sitio o ca

lle de La Magdalena, que linda: de
recha, calle; izquierda, Diego Alva-

rez y espalda, terreno de la Manuela 
F e r n á n d e z . / 

Tiene asigrtado un l íqu ido impo-
i nible de 190,00 pesetas. 

en cumplimiento • de la provi 
dencia y para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Casa Consistorial de Carracedelo'y 
Junta Vecinal de Vil ladepálos, firmo 
el presente en Villafranca del Bierzo, 
a tres de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y seis. —Félix de Miguel.— 
V.0 B.0: E r Jefe del Servicio, Luis 
Porto. 1594 

feleéaclün de Haelenda 
de la provincia de ledn 

del Satasíro de la 
Rísííca 

. A N U N C I O S v 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de ocho d ías , se 
h a l l a r á n expuestos al púb l ico , en el 
Ayuntamiento de Villazala y en el de 
Grajal de Campos, el P a d r ó n de con
tribuyentes que grava la riqueza rú s 
tica de los mencionados t é r m i n o s 
municipales. 

P o d r á n reclamar cuantos errores 
aparezcan en los nombres y apell i
dos de los propietarios, así como las 
equivocaciones a r i tmét icas que en él 
encuentren al determinar la contr i 
b u c i ó n . 

León, 10 de A b r i l de 1956.—El I n 
geniero Jefe Provincial, Francisco 
J o r d á n de Urdes.—V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 1664 

o. 

En uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, declaro aproba
dos los valores unitarios definitivos 
de las fincas rúst icas del t é r m i n o 
munic ipa l de Santa María de O r d á s , 
tal como estuvieron expuestas a l 
p ú b l i c o . 



Contra el presente acuerdo p o d r á n 
reclamar los interesados ante la D i 
recc ión General de Propiedades y 
Con t r ibuc ión Terr i tor ia l en un plazo 
de quince días , contados a partir de 
de la pub l i cac ión del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICFAL de la pro
vincia. 

León , 11 de A b r i l de 1956.—El In -

f eniero Jefe Provincial , Francisco 
o r d á n de Urdes.—V.0 B.0: E l Dele

gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 1703 

-tí O O 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de ocho días , se 
h a l l a r á n expuestos al públ ico , en el 
Ayuntamiento de Fuentes de Carba-

j a l , el P a d r ó n de contribuyentes que 
grava la riqueza rúst ica del mencio
nado t é rmino munic ipa l . 

P o d r á n reclamar cuantos erro 
aparezcan en los nombres y an lrS 
dos de los propietarios, así como 
equivocaciones ar i tmét icas qUe as 
él encuentren al determinar la Cñeu 
t r ibuc ión . 

León, 11 de A b r i l de 1956.-8:1 ln 
eniero Jefe Provincial , Franc 
o r d á n de Urríes.—V.0 B.0: El isco 

gado de Hacienda, José de Juan^j 
Lago. 1703 

Servicios M i l i c o s del Norte de España 
Expropiación forzosa para la ocupación de fincas en el término municipal de Ponferrada (León), para la ejecu

ción de las obras de los ((Diques de tierra» del Pantano de Barcena. 
Por Decreto de 28 de Octubre de 1955, se declaran de urgente rea l izac ión las^ obras correspondientes al 

«Proyec to de replanteo del Pantano de B á r c e n a (León)», a los efectos de que les sea aplicable el procedimiento 
de urgencia para la expropiac ión forzosa que prevé la nueva Ley de 16 de Diciembre de 1954 y d e m á s disposi
ciones vigentes sobre la materia. , » ' 

Para cumplir lo establecido en el a r t ícu lo 52 de dicha Ley, con apl icación a las fincas que a continuación 
se detallan, situadas en el t é rmino municipal de Ponferrada (León), se publica el presente edicto, haciendo sa
ber a los propietarios y d e m á s interesados que, a los doce (12) 4 í a s háb i l e s y siguienles a contar de la publica» 
c ión del mismo en el ((Boletín Oficial del Estado, se da rá comienzo a las diez horas, a levantar sobre el terreno 
las actas previas a la ocupac ión de las fincas que a con t inuac ión sé relacionan; p rev in iéndose a los interesados 
que pueden hacer uso de los derechos que al efecto determina la consecuencia tercera del ar t ículo 52 de la 
referida Ley. 

Orense, 7 de A b r i l de 1956.—El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ortiz. 
RELACION de propietaiios y fincas que es necesario ocupar con mot ivó de las obras de los «.Diques de tierra» del 

Pantano de Bárcena. 

N.0 de 

la finca 

110 
111 
^11 ' 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
134' 
135 
136 
137 

138 
139 

NOMBRES Y APELLIDOS 

D, Leopoldo Gorra!, 
D.a Enca rnac ión Mar t ínez Ayer 

» Josefa R a m ó n v 
D. Julio R a m ó n 

» Saturnino Gonzá lez Fe rnández 
D.a Aurea Ramos 
D, Ceferino Ramos 

» Cayetano Sierra Gonzá lez 
» T o m á s Calvo 
» Mariano Mart ínez 

Ayuntamiento de Ponferrada 
D.a Encarnac ión Mart ínez Ayer 
D . Ceferino Mart ínez González 

» Pedro y Delfina Canal Mar t ínez 
» Clodomiro Sierra 
» Gervasio Mar t ínez 
» Angel Ramos " 
» Mariano Mart ínez 
» Perfecto Sierra Jáñez 
» Victoriano Rodr íguez • 

Hros. de Bautista Rodr íguez 
D . Severino Fe rnández Buelta 

» Aqui l ino Fe rnández Machargo v 
» Severino Fe rnández Buelta 
» Abi l io Jáñez Cuellas 
» Laureano F e r n á n d e z F e r n á n d e z 

D * Amparo Sierra González 
D . Gabriel Rano M a r q u é s 

« Miguel Losada 
» Baldomero F e r n á n d e z R a m ó n y 

Luis Menéndez Testa 
» José Mart ínez Mar t ínez v 
» Lorenzo Fe rnández Sierra 

VECINDAD 

Bárcena 
Idem 
Idem ' 
Idem 
P á r a m o del Sil 
Ponferrada 
S. A n d r é s de Montej 
B á r c e n a 
Cubillos del Sil 
B á r c e n a \ 
Ponferrada 
B á r c e n a 
Idem 
Cubillos del S i l 
Bá rcena 
B á r c e n a del Río 
Cubillos del Si l 
Bá rcena 
Idem 
Idem 
P á r a m o del Sil 
Bárcena 
Idem 
Idem 
Idem 1 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 

SITUACION 

El Tesi l lón 
Idem 
Idem 
Idem v, 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem V 
Idem ^ 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem. 
Idem 

Clase de cultivo 

Cereal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idém 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Id«m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 

Orense, 7 de A b r i l de 1956. -El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ort iz . 
1645 



i 

I 
Ayuntamiento de 
P á r a m o del S i l 

Por el vecino de esta vi l la , Manuel 
iivarez Barreiro. se solicita de este 
Apuntamiento la cesión de un^ trozo 

terreno, para dar e n t r a # a un 
dificio de su propiedad, del solar 

rtue esta Corporación ¡posee en la 
l i l e de la Vega, de este pueblo. 

y en cumplimiento de lo que dis-
oone la Ley de ^Régimen Local, se 
hace pública esta pet ición, para que 
durante quince d ías puedan presen
tarse en esta Alcaldía cuantas recla-
maciones se estimen pertinentes. 

Páramo del Sil, 9 de Abril 'Üe 1956.< 
El Alcalde, Blas López. 
1651 Wúm. 399.—46,75,ptas, 

Ayuntamiento de 
Villamegil 

Confeccionados los repartimientos 
de arbitrios municipales sobre la r i 
queza rústica, y el p a d r ó n de bici 
cletas sujetas al pago del arbi t r io 
municipal para el a ñ o en curso, se 
hallan expuestos al públ ico por pla
zo de diez días , para oir reclama
ciones justas, . 

Villamegil, a 7 de A b r i l de 19&6.-
El Alcalde, (ilegible). 1653 

MBIENtlA TERRITORIILDE VALUDBLID 
E D I C T O 

Hallándose vacante en la actuali
dad el cargo de Ejecutor de Senten
cias, en el Territorio 4e esta Audien
cia, seí convoca por la presente el 
•correspondiente concurso para la 
PiruVuión de dicha plaza, dotada con 
«i haber anual de siete m i l doscien
tas pesetas, a fin de que los que de-
« e n tomar parte en él lo soliciten 
|0r medio de instancia dirigida al 
dfCm-0'J?r' Presidente de esta A u 
sencia Territorial, debiendo ajustar

ía las condiciones siguientes: 
óiH rimie^: Las instancias i rán d i r i -
siaasal Excmo. Sr- Presidente de la 
deK í?ncia Territorial de ValladoliíJ, co^a^ te reintegradas con pól í . 

cuan?- imbre del Estado en la 
De55í;la correspondiente, m á s veinte 
íudiei i 611 PÓ,ÍZas de la Mutualidad 

S \ 
tenerUn(Ía: 1"as instancias d e b e r á n 
G o h t , r^da en-la Secretar ía de 
dentro H0 i ia Audiencia Terri torial 
a la n n í í s veinte d ías siguientes 

el RnT1Cació^ del presente Edicto 
Terce ET,N 0 f i c i a l -

^arán K^* A â solicitud se acompa 
\ c i n ÍOS S l é u i e n f ^ c A 

hubieren nacido fuera del terri torio 
de esta Audiencia. 

b) Certificación negativa de ante
cedentes penales. 

c) Certif icación de buena conduc
ta, expedida por la Alcaldía de su 
residencia. 
, d) Los d e m á s documentos que 
crean necesarios para apoyar su pe
t ic ión. 

Cuarta: El que resulte designado 
debe rá fijar su residencia en Valla-
dol íd; y en otro caso d e b e r á desig
nar un domici l io donde pueda ser 
requerido, para que en el t é rmino 
inexcusable de veinticuatro horas se 
presente en esta Audiencia Territo
r ial a prestar el servicio que se le en
comiende. 

Dado en Válladolid, a tres de A b r i l 
de m i l novecientos cincuenta y Seis. 
E l Presidente (ilegible).—El Secreta
rio de Gobierno, Federico de la Cruz. 

» 1589 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D E I p CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

D E L E O N 

a) c isf^uientesdacumeutos 
^^"ada ación de nacimiento, 

a en su caso para los que 

Don José López Quijada, Secretario 
del T r ibuna l Provincial de lo Con-
tenc ioso-Adminís t ra t ivo de León . 
Certifico: Que en este Tr ibuna l 

Provincial de lo Contencioso A d m i 
nistrativo, y con el n ú m e r o 9 del 
corriente año, ,se tramita recurso de 
esta Ju r i sd icc ión , promovido por el 
Procurador D. Ppdro Pérez Merino, 
en nombre y representac ión de d o ñ a 
Rafaela Diez Suárez, contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Rioseco de Ta
pia, de fecha 19 dé Enero del corrien
te a ñ o , por el que se declaró de u t i l i 
dad públ ica un pozo de la propiedad 
y servicio de dicha recurrente. 

Lo que se publica por medio del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, para conociento de aque
llos que tuvieran interés directo en 
el negocio y quisiera coadyuvar en 
en él con la Admin is t racc ión . 

Dado en León, a dos de A b r i l de 
m i l novecientos cincuenta y seis.— 
José López Quijada.—V.0 B.0: E l Pre
sidente, G. F, Valladares. 1588 

Juzgado de instrucción de Barco de 
Valdeorfas 

Don J u l i á n San Segundo Vegazo, 
Juez de ins t rucc ión de Barco de 
Valdeorras y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue sumario con el n.0 18 de 1958, 
por el delito de estafa a Manuel Ro
dríguez Alvarez, industrial de La 
Rúa, y por medio del presente se 
llama de comparecencia ante el mis
mo al objeto de ser o ído por t é r m i n o 
de ocho d ías , al denunciado Antonio 
J iménez Arran, vecinos ú l t i m a m e n t e 
de La Rúa y Pombriego, respectiva
mente. Aperc ib iéndole ¿jue, caso de 

no hacerlo le p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Dado en Barco de Valdeorras, a 
cuatro de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y seis .—Julián San Segun
do.—El Secretario, W . Va ldeón . ' 

1585 

Requisitorias 
. Costa Espinosa, Augusto, de vein* 

t idós años , soltero, minero, hijo de 
Aníba l y de Herminia, natural de 
Cequelinos ^Pontevedra), que tuvo su 
residencia en Matarrosa del Sil , de 
este Municipio , cuyo actual parade
ro se desconoce, c o m p a r e c e r á ante 
este Juzgado comarcal en el t é r m i n o 
de diez días a fin de constituirse en 
pr i s ión para cumpl i r la pena de c in
co d ías de arresto que le fué impues
ta en ju ic io de faltas por hurto. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judicial procedan a la 
busca y captura de dicho penado, 
pon iéndo lo a disposic ión de este 
Juzgado caso de ser habido. 

t o reno . 4 de A b r i l de 1956. -EI 
Juez comarcal, (ilegible). 1586 
' ' :• • o - r - ' v ' , -

o o 

Prieto Novoá, Eladio, de veint i 
nueve años , hijo de Eladio y de E l i 
sa, natural de León, de estado casa
do, profesión minero, que tuvo sit 
residencia en esta vil la y posterior
mente en Fabero del Bierzo, cuyo 
actual paradero, se.desconoce, com
parecerá ante este Juzgado comar
cal en el t é r m i n o de diez días a fin. 
de Constituirse en pr is ión para cum
pl i r la pena de cinco días de arresto 
que le fué impuesta en ju ic io de fal
tas por hurto. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judicial procedan á la 
busca y captura de dicho penado, 
pon iéndo lo a disposición de este Juz
gado caso de ser habido. 

Toreno, 4 de A b r i l de 1956. -El 
Juez comarcal, (ilegible). 1587 

HMT8ATÜRA DE TRABAIO DE LEON 
D o n Francisco José Salamanca Mar^ 

t ín, Magistrado del Trabajo de 
L e ó n y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que a ins
tancia de D.a Carmen Vil lada Sierra, 
demandante en los autos 725/52 
(Ejecución 49/52) se siguen en esta 
Magistratura contra D. Emil io Diez 
Ulloa, de profesión sastre y de esta 
vecindad, he acordado sacar a públ i 
ca subasta por t é r m i n o de ocho d í a s , 
sin sujeción a t ipo, los bienes s i 
guientes: 

Una mesa de madera, de cortar; 
de 2,10 metros dé larga por 0,95 me
tros de ancha, valorada en m i l qui
nientas pesetas. 

Ot ra mesa de las llamadas de 
plancha, de nogal, de 1,50 metros de 



larga por 0,70 metros de ancha, va
lorada en m i l pesetas. 

El acto de rertiate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintiocho 
del corriente mes, y hora de las doce 
y media de su m a ñ a n a , advir t ién 
dose: . 
. 1.° Que los licitadores d e b e r á n 
depositar previamente la cantidad 
equivalente a diez por ciento de su 
t a sac ión 

2. ° Que no se admi t i r án posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo . • 

3. ° Que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento, en León a cinco 
de Abr i l de m i l novecientos cincuen
ta y seis. — F. José Salamanca Mar
t ín .—Ante mí: E. de Paz del R ío .— 
Firmado y Rubricado. 
1699 N ú m . 402.—118,25 ptas. 

ÁN U N C I Í K O F Í ' G I A L 

Reglón Aérea Atlántica 

SERVICIO DE AEROPUERTOS 

Junta Económica 
^ Se convoca SUBASTA PÚBLICA 
para contratar la ejecución de la 
obra denominada «TRANSFORMA
C I Ó N DEL EDIFICIO DE VESTUA
R I O S Y ASEOS DE MAESTRAN
Z A E N TALLER DE TRAINERS 
N Ú M E R O 6 PARA L A ESCUELA 
D E ESPECIALISTAS D E LEÓN», 
por un importe de trascientas seten
ta y tres m i l ciento setenta y siete 
pesetas con diez y nueve cén t imos 
(373.177,19 pesetas), en cuya canti
dad se encuentran incluidos todos 
los beneficios de Contrata. 

El plazo de t e rminac ión de la obra 
se rá el de C I N C O MESES a partir 
de la adjudicación definitiva. 

Los pliegos de condiciones técni
cas y legales así como los d e m á s do
cumentos del proyecto se hallan de 
manifiesto en la Secre ta r í a de esta 
Junta (Paseo de Zorri l la, n ú m e r o 68, 
Valladolid) todos los d í a s hábi les , 
de 10 a 14 horas. 

El acto de la subasta t e n d r á lugar 
a las ONCE HORAS DEL DÍA CA
TORCE DE M A Y O de 1956, en la 
Jefatura dé este Servicio (Paseo de 
Zorri l la , n ú m e r o 68, 3.°). 

La fianza provisional se rá de siete 
riiil cuatrocientas/ sesenta y tres pe
setas con cincuenta y cuatro cént i 
mos y, en su caso, la complementa
ria s eña lada por O. C. de 7 de Agos
to de 1941 {Boletín Oficial del Aire nú 
mero 107 relativa a bajas superiores 
al 10 por 100. 

El importe de los anuncios s e r á 
por cuenta de los adjudicatarios.— 
E l Secretario de la Junta E c o n ó m i c a . 

Modelo de proposición 

A l Sr. Presidente de la Junta Econó 
mica del Servicio d é Obras de la 

v Región Aérea At lán t ica . 
D o n ., domiciliado en 

(poblac ión y domicilio), en nombre 
propio o en nombre y representa
ción legal de (denominac ión y domi
cilio de la entidad representada), en
terado de los anuncios publicados 
para la adjudicac ión de la subasta 
de la obra ^Transfoamación del edi
ficio de Vestuarios y Aseos de Maes
tranza en Taller de Tra ínefs n ú m e 
ro 6 para la Escuela de Especialistas 
de León» y de los pliegos de condi
ciones técnicas y legales que í ian de 
regir para la misma, formula la si
guiente oferta que de ser aceptada 
llevaría a efecto a t en iéndose exacta
mente a lo dispuesto en los citados 
pliegos. 

Presupuesto total para ejecución 
por contrata para la obra objeto de 
esta subasta . . . . . . . . . . . . (El precio 
se cons ignará en letra.) 

Lugar y fecha.—Firma y rúbr ica . 
Relación de los documentos que 

se a c o m p a ñ a n . 
1665 N ú m . 376.-198,00 ptas. 

Anuncios particulares 

ComDnidad de Reíanles de la Presa 
delüahlldo de los pnehlos de Pespera, 

Carbalal F SasimáDei de Rueda 
Se convoca a junta general ex^ 

traordinaria a todos los usuarios de 
las aguas de dicha Comunidad para 
el día 22 del actual del a ñ o en curso 
en primera convocatoria, y para el 
d ía 29 de los mismos en segunda, 
para cumplimentar: 1.° E l ar t ícu lo 52 
de nuestras Ordenanzas. 2.° Para 
que la Comis ión nombrada para el 
nuevo canal pueda exponer todo lo 
que crea conveniente, 3.° Para tratar 
de la vigilancia de las aguas. 

La junta t end rá lugar en Sant ibá-
ñez de Rueda, en el sitio de costum
bre y a la hora de las 15. 

San t ibáñez de Rueda, a 3 de A j i r i l 
de 1956. — E l Presidente, José Fer
nández . , 
1568 N ú m . 403,-57,75 ptas. 

tomiiRidad de Reíanles dé la Presa 
«El Gamperín», de Llamas de la 

Ritera 
En cumplimiento de lo dispuesto 

por el a r t ícu lo 60 del Reglamento 
por que ha de regirse este Sindicato, 
se convoca a todos los par t íc ipes de 
la expresada Comunidad a lá junta 
general que t endrá lugar en el local 
de costumbre del pueblo de Llamas 
de la Ribera a las doce horas del 
domingo siguiente, dlespués de cum

pl i r treinta días de la publicTT^ 
de,este edicto en el BOLETÍN OPTO 14 
siendo el objeto de la misma la eíALk 
ción de Presidente de la Comunid J 
Vocales del Sindicato y Jurado H' 
Riego, asi como las d e m á s represp 
taciones necesarias para su n o r m í 
funcionamiento. a' 

Es de advertir que si no se reuni 
ra suficiente n ú m e r o de hectárea 
representadas en ésta primera con 
vocatoria, t end rá lugar en segunda 
el domingo siguiente i después d¡ 
cumplirse otros treinta días, en »! 
mismo local y hora de las doce 
siendo vál idos los acuerdos que s4 
tomen con cualquier n ú m e r o de re-
gantes que asistan. 

Llamas de la Ribera, 17 de Marzo 
de 1956. — E l Presidente, Francisco 
García . 
1425 N ú m . 400.-90,75 ptas. 

Comaoldad de Regantes del Canal de 
la Vega de S a n l l h á ñ e n Santa Haría 
de Ordás i aneio de Viilarrodrtyo 

• Por tener que cesar el día ocho de 
Julio p r ó x i m o el Vocal de esta Co
munidad y su Suplente, en el Sindi
cato Central del Pantano de Barrios 
de Luna, en v i r tud de la renovación 
cua t r ien ía l impuesta por süs Orde
nanzas, se convoca a Junta General 
extraordinaria de participes de esta 
Comunidad. 

La r eun ión de esta Junta General 
se l levará á cabo a las dieciséis horas 
(cuatro de la tarde) del día trece de 
Mayo deP corriente año , en el Salpn 
de sesiones de la Casa Ayuntamiento 
de Santa María de Ordás^. 

Será objeto de la misma la elec
ción de Vocal de esta Comunidad 
para el Sindicato Central del Panta
no de Barrios de Luna y de su su
plente. . 

Por tener t a m b i é n que cesar ei 
Vocal que las Comunidades tienen 
en él. T r ibuna l de Riegos de dicüo 
Sindicato Central y su Suplente, sera 
objeto t a m b i é n de esta Junta bene-
ral la elección de Vocal, asi c o m ° . ^ 
Suplente que nos represente, 
entendido que p o d rá ser elegido p» 
tales cargos cualquier usuario 
que no forme parte de esta ko 
nidad. 

Lo que se hace públ ico por 
del presente anuncio. ¿e 

Saintibáñez de O r d á s a 
A b r i l de m i l novecientos c l ^ c a n i . 

y seis—El Presidente de la Coí" deZl 
dad, Francisco González Ferna 
1705 ' N ú m . 404.-112,7° 
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